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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por .la Empresa «S. A. G Y A Figueroa... soIi·
citando el régimen de tráfico de·peñeccionamiento activo para 1<1
importación de lingotes de plomo y la exportación de diversas
manufacturas.

Este Ministerio. de acuerdo a lo ínformado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.;Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a I-a firma «S. A. G Y A Figueroa». con domicilio
en Gran Vía, 33. Madrid. Y NIF A-28014280.

Segundo.-,Las mercallCll\S 11 importar son: , '.
l. LingoteS de plomo. de 45 a 50 kilovamos unidad. com

posición centesimal: 99.98 por 100 Pb. de la posición estadística
78.01.02.

Tercero.-Los productos aexportar son:
1. Tubo de plomo de primera fusión. 99.97 por 100 minimo.

según nonna UNE 37"201-77. de diversas medidas y espesor. de
la posición estadistica 78.0S.00.

11. Planchas de plomo de primera fusión. 99.97 por 100 mí
nimo. según norma UNE 37-201-77. de diversas medidas y espe
sor. de la posición estadistica 78.03.00.

11I. Alambres de plomo_ en carretes. de 0.75 a 2 milimetros
de diámetro. según norma UNE 37·403. de la posición estadís
tica 78.02.00.

IV. Manguetones. botes sifónicos y manguetas curvadas
~accesorios de tuberias) de plomo de primera fusión. 99.97 por
100 mínimo. según norma UNE .H-201· 77. de la posidón esta·
disticiI 78.06.00.

dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. tilnto de la declaración O licencia de importación
como de la 'licencia ·de exportación. que el titular se aco!!C al régi·
men de tráfico de peñeccionanriento llctivo y el sistema elegi(jo.
mencionando la disposición por la qué se le otorgó el mismo.

Noveno>--Las merc-olncias importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo asi como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. . .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aranceJ¡\
ría y' de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 30 de agosto de 1984 hasta la aludida fecha
de publicación en el. «Boletin OfICial del Estado... podrán acoger
se también a los benefICios correspondientes. siempre que se haya
hecho constar en·la licencia de exportación yen la restante docu-

.mentación aduallC!r.1 de despacho IareferelJci¡¡ de estar. en trámi
!le su resolución. Para estas eJlportaciones. Jos p~ señalados
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publiCación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».
. Undécimo.-t'.sta autorización se regirá en todo aquello relati
voa tráfico de perfeccionamiento y que no esté ·~ntempladoen
la presente Orden. por la ftOrmB!iya que se .derivII de las siguien.
tes disposiciones: . .

Decreto 1492; 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletín Oficiál del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de .febrero de 1976
(<<BoIetin Oficial del Estado» número 53).

Citeular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La DiI't."Ccióo General de Aduanas y la Direc
ción General de EXl'or1ación. dentro de sus respectivas compen
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
c-ación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ¡!uarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 22 de julio de I985.-P. D.. el Director general dl'

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportadón.

Tercero.-Los productos a exportar son:
t .. Componentes de alumitlio para piezas alumbrado indus

triaLde la posición l!Stadística 83.07.70.
11. Componentes de aluminio para piezas máquinas de es-

cribir. de la posición estadística 84.55.92. '
11I. Comyonentes de aluminio para piezas fundidas de alu

minio a presiono de la posíción estadlstica 84.65.70.2.
IV. COmponentes de aluminio para piezas de trituradores

domésticos. de la posición estadística 85.06.99.
V. ComponenteS de aluminio para piezas de TV y videos.

de la posición estadística 85.15.99.9..
:VI. . Componentes de aluminio para piezas de vehiculos

automóviles. de la posición estadistica '87.06.99.1: . _. .

Cuarto.-A efectos contables se establece lo' siguiente:
.a) Por cada' lOO kiJOJIlIIDOS .. JmJduetoexportado ~ data.

"'f1·en· cuenta de admisión temporal. se Podhmimportar. con
franquicia arancelaria, o sé devolverán los derechos arancelarios.
según el sistema a que le IK:Ojan los interesados, de 109.29 kilo
gramos de la correspondiente materia prima.
'. 1)) De día.. cantidtld se COnsideran mennas. que no deven
garán derecho arancelario alguno. el 5.9 por 100. y subproductos
aprovechables el 2,6 por 100• .qoe adeudarán por la posición es-
tadística 76.01.33.' .

c) El interesado queda obligado a declarar en lil d~umen
tación aduanera de exportación y por cada clase de pieza expor
tada.la exaetacomposiCión en ptsO de la mercancía de importa- .
ción realmente utilizada. a fm de que la Aduana, habida cuenta
de dicha declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar (entre ellas. periódicas extracción de muestras
R3ra su análisis por el Laboratorio Central de Aduanas). pueda
autorizar el libramiento de la correspondiente hoja de detalle. en .
la que se expresará la composición centesimal de la mercancía
utilizada. .

d) El interesado queda obligado. asimismo. a declarar la
exacta composición centesimal de la mercancía de importación.
extremo que podni ser comprobado por la Aduana. entre otros
proccdimientos. mediante extracción periódica de muestras para
su amílisis por el Laboratorio Central. que. en su caso. confirma
rá se Jrata de lingote de aiwninio aleado·secundario.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
añ,,,. a partir de la fecha de su publicacion en el «Boletin Oficial
del Estado... debiendo el interesado. en su caso. solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero lk 1976.

Sesto.-Los países de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantien~ relaciones comercia
Ics normales.

. Los pa ises de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
maks o sti moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc
ción General de Exportación. si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demás países.

"Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficarán del régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal 'no podrá ser sUperior a dos años.
si bién para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los .requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6." de.1a Orden del Mioi&terio de Comercio de 24 de febre-.
ro dc 1976.

, En el sistema de reposición con franquicia' arancetaria. el pla-
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de 1-a Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tieócn derecho las
esporlacion.,,; realizadas. podrán Sl"r acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so-
licitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cLlal ha de realizarse la transformación o incorporación y cxpor
taciún de las mercancias será d~ seis meses.

OctaHl.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
dc imp'lft<ldón. en la admisión temporal. Y en el momento de
s(,licit~lr la corrcsf'ondiente licen(.-ia de exportación. en los otros.
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Cuarto..-A el'el:los contables se establece lo siguiente:
a» Por cada 100 kilogramos de productos exportados, des

contando el peso de cualquier otra materia contenida en el mis
mo. se datarán en cuenta de admisión temporal. se podnm im
portar con franquicia arancelaria. o se devolverán los derechos
arancelarios. según el sistema a que se acojan los interesados. de
I () 1.73 kilogramos de lingote de plomo.

b) De dicha cantidad se consideran mermas el 1 por 100
que no devengarán derecho arancelario allluno. y subproductos
aprovechables' el 0.7 por 100. que adeudara por la posición esta-
dístrca 78.01.3lr." . _ _ .

c) El interesado queda obligado~ declarar en la documen_
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por -cada producto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas. detenninantes del benefICio fiscal, así
como calidades. tipos (acabados. colores especificacionesparticu
lares. formas de presentación), dimenSiones·y demás can1eteris
ticas que las identifiquen y distiJl8lln de otras.sitÍlilares y que en
cualquier' caso-·deberán coincidír. respectivameme. oon las mer
cancías previamente importadas ." que en su compensación se
importen posteriormente. a fin de. que la Aduana. habida cuenta
de tal declaración y de las coml?robaciones q,ue estime 'conve
niente' realiiar. entrellas la extracion de muestras para su revisión
o an:'lisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autori-
7ur la correspondiente hOla de detalle. .

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periOdO de dos
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado». debiendo el interesado, en su. caso. solicitar la pró
rroga con lres meses de antelación a su .caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer-
cio de 24 de febrero de 1976. . _

Sexto.-Los países de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia-
les normales. .

Los países de destinó de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc·
ción General de Exportación. si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países,. -

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nácional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico. de perfeccionamiento activo. en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero. '

, Séptimq.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años.
si bien para optar por pTlmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 d~ noviembre de 1975 y en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. .

En el sislema de reposición con franquicia arancelaria el pla
ZO para solicitar las imwrtaciones será de un añQ a partir. de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de núviem bre de 1975. .

Las cantidades de mercancias, a' importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reJ?Osición. a que tienen ·derecho las
exportaciones realiíadas.. ppdran ser acumuladas. en lodo o en
parle. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so
Iicitar!as.
" En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del

cual ha de realizarse 111 traÍlsfonnación o incorporación )l expor
tación de las mef':ancias será.de seis meses.

Octavo.-La opción'dehistema a elegir Se hará en el momen
to de la presentación de la CQrrcspondiente declaración o licencia
de importación. en la a.dmisión temporal. Y en el' momento de'
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas.. En todo caso, deberán indicarse en .las correspon
dientes casillas, tanto de la declanción o licencia de importación
como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi
men de tráOco de perfeccionamiento activo y el sistema elegido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismO.

.Noveno.-Las mercancias importadas en réwmen de tráfico de
perfeccionamiento activo, asi como los productos tenninados ex
portables quedarán sometidos al ré$imen fiscal de inspección.

Décímo:.,.En el sistema de réposlción con franquícla arancela
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el' II de a~to de 1985 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Bolettn Oficial del Estado» podrán acoger
se también a los beneficios correspondientes. siempre que se haya
hecho constar en la Iicencia.de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la 'eferencia de estar en trámi-

te su resolución. Para estas exportaciones. los plazos señalados
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esla autorización se regirá en lOdo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente OrdeD. por la normativa que se der.iva de las siguien
tes disposiciones:

Decreto 1492 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número
165).

Orden de la Presidencia del Gobierflo de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletín Ofi\:ial del, Estado» número 282):

Orden del Ministerio de Hacienda 'de ~I de febrero de 1976
«<Boletín Oficial del Estadó» número 53).

0rcll:n dél Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<90Iédn Ofrcial del Estado» número 55). .

Circular de la' Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del Es\adQl> número 77)..

Duodécimo.-EI Iégil1lell de tráf1CP de peñecciOfl»miento ae:ti'
vo que se autoriza por la preSente OnJcIiI."'considera continua·
ción del que tenía la fimla «S. A. G y A Figuet;g¡l».según Orden'
de 29 de junio de 1983 (<<Boletíri Oficial del Estado» de I I de
agosto). a efectos de la menciónoque.erilas licencias de exporta
ción y correspondientes hojas de detalle se haga del citado rél!!
men ya caducadO' o de la solicitud de su prórroga.

Decimotercero.-La Dirección Generat 'de Aduanas y la Di
rección General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias adop'larán liI medidas adecuadas para la 'correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios lluarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 22 de julio de 1985.~P. D,. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 22 de julio de 1985 por /a que se lIIl/ori·
:a a lajlrma «Sodt>, Sociedali Anánima». el régime"
de tráfico de pe(feccionamienIo a('(im para /a ¡mpor-

,Jadim de poliesrireno alto impado y/a expo"al'iólI
."de estue/res paraJíuevos.

. Ilmo. Sr.: Cumphdi:ls los trámites reglamen~aríos en 71 .expe
diente promOVIdo por la Empresa <<So<1e; Sociedad Anomma».
solicitando el réllimen de trafico de perfeccionamiento ae:tivo
para 1'.1 importacion de poliestireno alto impacto y la exportación
de estuches para huevos. .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informad<l y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el RÍJimea de tráfioo de perfecciona
miento activo a la, firma· «Sode~ Sociedad Anónima». con domi
cilio en polígono industrial Bellabea. Asteasu (Guipúzcoa).'y
NIF A-20038907. . '

Segundo.-La mercancía de importación será:
l.' Poliestireno alto impacl'O, en granza; color natural ,al 1ílO

por 100. posieión estadi~tica 39.02.·32.2. ..

Tercero.-Los productos de expórtacíón serán:
1. Estuches para huevos «Sodepali», de. poliestirerio altO' im

pacto (contenido una docena cada <uno). posíciónestadistíca
39.07.74.· . ,,' ':..'..

Cuarto.-A efectos Contables SCestablece lo siguiente: • .
a) Por cada 100 kilogramos de pol~$,.reno. aflo, imp'a~.

realmente contenidos en los estuches. que-se ~xportCl,i, se podran
importar con franquicia arancelaria o se datarán en cuentá de
admisión temporal o sedevolverán los derechos arancelarios, se
gún el siSlema a que se acoja el inieresado. 102;04 kilogramos de
la Citada matena pnma. .' . _ , "

,b) Se ~onsideran pérdidas el 2 por 100. en concepto exclusi-
vo de mermas. .

c) El interesado queda gbligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportacÍón y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada produclo exportado. las composiciones de las,
materias primas empleadas, determi-nantes del beneficio fiscal. asi
como ca¡'dad~s. lipos (acabados, .colores. especificaciones parti
culares. formas de presentación), dimensiones y demás caracteris
ticas que las identifiquen y distingan de. otras similares y que en
cualquier caso. deberán coinciair. respectivamente. con las mer
c:i\lCias previamente importadas o que en su- c.ompensación se
importen posleriormente. a Iin de que la Aduana. habida cuenta


